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que cuanto lleYo espuesto lo he exarninado con la ma-. 
yor diligenoia que me ha sido posible: podré errar en 
punto á la elercion de lngar, pero no en la relacioJl de 
las circunstancias de cada uno de ellos. V. Exa;. la~ 
pesará ron mejor pulso que yo y podrfl forinar un jui. 
cio mas acertado.-Dios guarde á V. Exa. etc.-NO
TA.-Con fecha 17 de Octubre de 1,701 despachó el Sr. 
Gobernador de estP Ü'Jispado .del Nuevo Reyno de Leon, 
Dr. D. Gcispar Gonzalez de Candamo este informe al 
Exmo. Sr. Viroy; y una copia. al Ilmo. S. Obispo electo. 
Dr. Don .Andres de Llanos y Vr.ldes, á 1\Iéxico." 

A pesar del r.mpeño qne mostró el Sr. Candamo en, 
que se nbicarn. la Capital del Obispado en el Saltillo, el

1 
Rey determinó que ~e fij,ira en ~fonterey, e:omo vere ... 
rno~ despues en el primer informe ~endido, por Don Si-. 
rnon <le llerrera. 

OAPITLLO XIV. 

~I t~rcer Obispo.-Otr:ui mejorn,. 

En el niio d~ 1,791, como ronsta. en el n nterior in•. 
(orme, se es{µhlc_ció el Cabildo eclesift~tico en Mo11terey, 
y sn primer rui h<l, filé, se"'ufl me_cQotnb·\ mi amigo D.' 
Pedro José ~forn l<' ;, antiguo r.ontador <le di-:lzmos;, aca .. 
bar la Cntedr11.1, ó ;1i ,s. hién, la p·1rroqnia que es In. qne, 
actul-lltnente sfr,·e de Catedral, á la que le- follalinn tre.5 
bóre~as. El cabildo f:O empeñó en concluirla nntes 
que llegara el nuevo Ohisp'1, y lo ronsiguió. 

.. En el año de 1·792 vino el Ilmo. Sr. Don Andres. 
Antonio de Ll11110s y Vnlde.s pi co:1:sngrndo, y tomó 

• po~ei;ion de su Dióce~is . J~rá e.;;te señor nntnrnl de la 
Villa de Jerez de la provincia. de Zncatecas en el Oui.5-
pado de Gondal&jarn y habia siclo ranónigo de In Cnte
drnl de M.:.xic:J. Se encontró e.5U3 señor las rosas en el 
mejor estado que pudiera desear, la renta de<;,imal cm 
cmmtioflfsimn y habia ele ella un rezr.go muy considé4 

nh!e, Jos vecino-:, c:m la paz y bi cnc:star de '}Ua eran 
. poseedores estaban dispuestos á tx>do. lo que fueran me
joras; la fencillez de las costumbres, el, profando res pe-
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t.o que se tenia al c!~ro y las órdenes <lndus por su ante. 
cesor le allanaban el ca¡uino para. todo. Así fué que 
en el 5iguienfo año de 1,798 fundó el Colegio Semina
rio, únieo establec¡miento literario qua hubo en lus cun
tro provmcias internas <le Oriente por mas de cincuenta. 
ai10s, y del que ~alieron mqchos hombres eminentes en 
s{Lber, que fueron el Jnstn, <le I i ProYincht. y <le los que 
mucbc;-· (·01weemQ:; y hemos trnta<lo: érigio el IlospitHl 
<te· pobres do N uestrn S~oro, del e .osario en In c,m1. q ne 
actualmente ocupan la& herrnanas de la Caridu<l, en d•m
de permaneció ha::,ta ,;u o~tiucio~1, , crificH.da en l,S55, 
de wodo que fné como el ~en.1inario por muchos urios, 
único en su esper.ie en las cuatro provincias referidusr 
con el fin de mudar la ciudad á mejor sitio, y edificar
la de una, manéra. _regular, comell7.ó á construir mm Cu, 
tedral en donde hoy e:.tfi la Ciudadela, quo aim ronser
va el nombre de Catedral 'nneva, nu convento <le capu
chinas', qne es actualm811fo el arwi11ado cuartel de Itur
bide; y un llospital paw mudar Ql de Nl.le.strn Señom 
<l,el Rosario: que es el sitio en <1 ne actualmente te e~tá 
edificanrlo el Co'.e~iu Civil. Todo:.; estos c<l1Hcios los 
comenzó en los si1i<~correspontlicntcs con arreglo á un 
plano de ciu,la<l, muy ltermoso, leva~do por su arqui
tecto Don Juan Cronsset Con u'r~lo á este mi~mo 
pltino se han repartido los terrenos en la parte del Nor. 
te de e~ta ciudad, conocida por el 11uevo repueble, á 
in:neJiacionés de' la : Ciudt1d~h1; y bien se. ve que rn 
delineacion es In, mejor que pudiem darse. 

En el archivo del gobierno existen los espedientes for
mados sobre la creacion del hospitnl y <lel convento 1le 
capurhirias, cnyas monjas est.ahan ya. á punto de veuir. 
A8j mismo existe ahí ·otro especlieHte sobre fu11dacion ele 
un colegio de propaganda fida, ya cou lft~ iic·encins 
correspondientes del Pontífice y del Rey, y <lt•lerminado 
por 10s informes del Gobierno, de los curns y Je algut10~ 
alca.l<les, ~ue el tal colfgio se fundara eu el IlosJJicio 
de Boca de Leones qne perte11e<"iu al <'olegi•o de propa
ganda fida de Zacatecas, y que a11tes era pnuto de c~ca~ 
la para los misioneros que iban á Texa::;; pero que, nu 
habiendo ya misioneros en e~ta Proriucia, habia cetado 
:m objeto . 



. . 

. . 
-136- ,, 

Todo iba de bueno en mejor y el infatigable Obispo no 
cesaba E'll promover touas estas cosas, euando por dis
gustoil grnves, suscitados entre rl, el Gobernador y los · 
Ua11óJJigo~_, salí~ á l~acer una visita pastoral, y hacién
dola muno eu Sa.ntillana, el afio de 1,799. Su rnnerte 
paralizó todas sns obras y r,ingunrt <le e!las se ~iguiO 
de::-pue:,, _.asi füé _que ni :a Catedral ni el hosp:t.1I tie l:lcr.~ 
baron, m los frailes ni las monjas vinieron. 

Cuatro años antes <le: la muerte del Sr. \, 1 ,~les co -. 
el uyó su gobierno el Coronel Vaha.moude y vino dt.i 
G?b.ernn.:lor Don Simott <le llerrern y ,!:.eyv,t, hombre 
tnstemente célebre entre ,waotros, por haber sido, como 
veremos despues, el principal promnvcdor <le la. !)rision 
t!e los hér0es de nlle:-;trn indepe!ldencia, en el dcsr,racia
<lo rancho de Aeatita. de Bc:1jan; sin e1:1~urgo <l°e esto, 
ttquí g-0bernó bien, é hizo nl;zut?,as mejoras 

Bn el afio de l,7G8 el Viiey Don lllic¡uel José de 
}fZHl'!Z,t provid.nció qt:e se fundará una Villa en la ori. 
11~ de:echa del rio Sulado, fil Norte de Lampazos. Se 
luzo en efodo la, fou<lacíon Mn el nombrn de Villa Jt:, 
lt~ Candelariti ~9 A,.anza; pero la destruyó complet1:1, 
rn~nte, segun cl11:c Don Cádo:i }Iaría Bnst, mnnte un!\ 
gn~nth.i i11nurlacio11 producida, por las copiosísimas lluvias 
del a'f,o ele 1,SCO( Los H'loraaos Yecinos de Ja destruida 
Vill;_t ¡;e refughron en In dt? Lmnpazos sin volver á pen" 
rnr jamas en rcs'ablecer la Candelaria. 'e Azirnza. 

En el atio de 1,709 se ~onstruyó d puente llamado lai 
Preso grazide, y el otro ni.~.., pequeño liarnado la Pre
sa c/1ir¡uitrr,, con el <lob[e 0bjeto <le .facilitar el paso dtü 
arroyo, y de hacer subir las agu.ts para regar las labores 
del lado del Norte. Estos Jo~ i,iéla1ro::; tan inmediatos á 
la cindad, como que hoy están en el ce1itro, y las aguas 
do11ndas p \H el Sr. Vt>rgdr, que hab:.u convertido la ciu
dad en n11 n6re6,1<lo da huertas, ~: por una parte hermo
:-eaban la. pobl,~cion y producifü~ grandes beneficios, por 
h~ otrn produJeron el gravísimo mal de ecsaspernr y 
aumentar las calenturas paludianas, enfermedad en<lé• 
mica <le este país. 
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CAPITULO XV. 
- . ·' • iJ J 

'. lnCorme y c~tálogo de noticias escrita, 11 

• • · · por Don Simon de Be1·rera. · 

En el año de 1,80 l pidió el Virey informes sobre el 
e1.1tado ~e los ayuntamientos, y he aquí el que rindió 
Don S1mon de Herrera. "En esta Provincia del N ueYo 
Reyno de Lro.n hay en el _<lia dos ayuntamientos que 
son: el de la c1~dad, su ~np1tal, y el de la deLináres; pues 
aunq~e lo hab1a tamb1en en la Villa de Cadareyta, se 
man?ó suspender desde el año anterior por causas que 
se s1guPn por separado, como espongo en el ref~
rido auto de 18 de Noviembre, y pur(!Jne sobre ellas no 
teniendo otrn formal idad que la de los re

0

0'i<lores anua
)e8, que se elegían por los mismos que act~baban, con el 
prHesto de estar a.sí ordenado en la fnndacion de lfl- villá 
siempre tu~e presente lo determinarlo por la cita.dfl. cé~ 
duln, por s1 en el caso de su debido clllnplimiento se 
pueda restablecer el dicho Ayuntamiento con la forma
lidad -que corresponde. FJ de esta eiudad se compone 
en lo actual_, ele dos plazas, que son: la de Alferez real 
y Alguacil rnnyor, habilitadas en forma, y con títulos 
por S. M.; pues aunque tambien está ocupada la de 
Contador de menores, el empleado en ella tiene hecha 
renuncia por una y otra ocasion, y debiéndole dar su de. 
bido curso á la renuncia, la estimo vaca, como lo están 
las otras de o~cio ~e Alcalde provincial y fiel ejecntor, 
dando por estm6mda, como lo está la de Depm:itario ge. 
neral, segun lo ultimarnente resuelto por S. M." 

"Cuando se fundó esta ciudl\d, que desde lueao fué 
bajo el titulo de Metropolitana, se nombraron en u~o dos 
Alcaldes ordinaros, tres Regidores y un Procurador ge
neral con voz y voto en el Cabildo, dándoles facultad 
para que al ~igu~ente año, el d!a primero eligieran dos 
Alcaldes ordmanos, cuatro regidores y los dema.~ oficios 
de república, haciendo la misma eleccion para el otro 
a1io, y. así suces}vamente hast.a . que · la ciudad tuviera 
cOmod1~ad suficiente para que s~ nombrara consejo, con 
loa· oficia.les .que le correspond1an como fl tal Ciudad 
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